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Política de Publicación: Guía de Usuario de Datos - Dirección General de Adquisiciones y 
Servicios de la Secretaría de Administración del Gobierno del Estado de Nuevo León. Para 
datos publicados usando el Estándar de Datos para las Contrataciones Abiertas (EDCA). 

1. Objetivo de la publicación. 

La publicación de datos de contrataciones públicas disponible en 
https://catalogodatos.nl.gob.mx/group/administracion  tiene como objetivo garantizar que 
toda la información de contrataciones públicas proveniente del sistema electrónico de 
compras públicas (SECOP) del año actual (2024) de la Dirección General de Adquisiciones y 
Servicios de la Secretaría de Administración del Gobierno del Estado de Nuevo León, es 
accesible en línea y en formatos de datos abiertos, de modo que pueda ser utilizada, 
reutilizada y redistribuida por cualquier interesado, así como el garantizar y mejorar la 
calidad y disponibilidad de la información relacionada con los procedimientos de 
contratación en las etapas de: Planeación, Licitación y Adjudicación, en formatos abiertos, 
salvo aquella información que por su naturaleza sea clasificada como reservada o 
confidencial, a efecto de abonar y promover la transparencia, el acceso a la información 
pública y la rendición de cuentas, su transformación en conocimiento, mediante datos 
estructurados que facilite la toma de decisiones y la libre competencia para cualquier 
interesado; lo anterior, en debida correlación con los artículos 6 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, 10 y 162 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Nuevo León, al prever que el <<derecho a la información>> de toda persona 
será garantizada por el Estado, cuyo ejercicio se regirá bajo diversos principios y bases, 
prevaleciendo el de máxima publicidad, el cual es de observancia para las autoridades 
administrativas, jurisdiccionales y legislativas, como responsables de garantizar el debido 
cumplimiento del <<derecho de acceso a la información>>, sin más restricciones que las 
establecidas en la legislación de la materia. 

1.1. Usos de los datos 

● Garantizar la máxima publicidad en el ejercicio de la función pública a través de la 
implementación de herramientas tecnológicas que apliquen los datos y los 
transformen en información oportuna para la toma de decisiones. 

 
● Proveer mecanismos de participación ciudadana en el monitoreo y seguimiento de los 

procedimientos de contratación, contribuyendo a la transparencia y la rendición de 
cuentas de manera completa, veraz, accesible, oportuna y comprensible. 

https://catalogodatos.nl.gob.mx/group/administracion
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● Facilitar el análisis de datos mejorando la organización y clasificación de la 
información en materia de contrataciones públicas, mejorando las condiciones, 
eficiencia y eficacia de las compras públicas generando ahorros. 
 

● Detectar posibles irregularidades u omisiones abonando al combate a la corrupción. 

Usar datos abiertos, estandarizados y estructurados de contrataciones abiertas también 
puede ayudar a cualquier parte interesada a: 
 

● Obtener mejor valor por dinero para el gobierno. 
● Crear competencias más justas y en igualdad de condiciones para las empresas. 

especialmente para pequeñas y medianas empresas. 
● Obtener mejores productos y servicios para los ciudadanos. 
● Prevenir el fraude y la corrupción. 
● Promover el análisis y mejores soluciones para problemas públicos. 

2. Detalles de la Publicación 

La publicación de datos conforme al EDCA-MX se actualizará de manera semanal a través de 
conjuntos de datos (datasets) OCDS en formato JSON. Iniciando la publicación en el mes de 
noviembre de 2024. 

2.1 Creación de Conjuntos de Datos OCDS 

El proceso de generación de datos inicia con cada Unidad Administrativa ejecutora de gasto 
del Gobierno Central y Organismos Descentralizados, estos últimos, que tengan convenios 
de colaboración administrativa en materia de contratación pública con la Secretaría de 
Administración, y que requieren de un proceso de contratación para el puntual cumplimiento 
del calendario de sus actividades previsto en sus programas anuales de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios; así como, en los programas que abarquen más de un ejercicio 
presupuestal. Al efecto, dichas unidades y organismos, solicitan una contratación mediante 
un requerimiento, con base en el presupuesto autorizado y con estricta observancia de los 
procedimientos legales vigentes, a esta Dirección General de Adquisiciones y Servicios de la 
Secretaría de Administración; a través de Licitación Pública, Subasta Electrónica Inversa, 
Invitación Restringida o Adjudicación Directa, según sea el caso, quién continúa con el 
procedimiento de contratación, su respectivo contrato y finaliza con su publicación; para 
ello, los datos generados a lo largo del proceso se integran para búsqueda y descarga en la 
Plataforma  “Datos Abiertos Nuevo León”, información que es actualizada semanalmente. 
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Diagrama 1 Funcional de la Arquitectura de Datos Abiertos del Proceso de Contratación 
Pública 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Diagrama 2 Arquitectura de Proceso OCDS ETL 
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2.2 Generación del OCID  

Un ID de Contrataciones Abiertos (OCID) es un identificador único global para un proceso de 
contratación. Cada entrega de OCDS tiene un OCID. Puede utilizarse para unir información 
publicada en momentos y lugares distintos. 

En el caso de datos abiertos de Nuevo León en materia de compras públicas el identificador 
que se utiliza es el número de requisición, ya que este número identifica los tipos de 
procedimientos y genera trazabilidad en las etapas del proceso. 

Sin embargo, para poder alinear las diferentes bases de información se agregó la columna 
de número de requisición en la base de datos del área de concursos, para identificar las 
compras que nacen de este tipo de procedimientos con el fin de identificar información 
referente a: número de proceso, proveedores participantes, montos adjudicados, etc. 
evitando así algún riesgo de colisión entre los identificadores de proceso. 

El prefijo utilizado y proporcionado por Open Contracting Partnership, se compone de la 
siguiente forma ocds-k3ufh7 el cual se vincula con el número de requisición. 
 

2.3 Acceso a los datos 

 

Portal de Contrataciones Abiertas - Datos Abiertos Nuevo León 

El Gobierno del Estado de Nuevo León provee un portal de datos abiertos para apoyar la 
exploración y uso de datos, a través del cual existe el apartado de contrataciones abiertas en 
el siguiente enlace: https://datosabiertos.nl.gob.mx/. El portal provee funciones de 
búsqueda, filtros, visualizaciones y descargas para ayudar a los usuarios a explorar las etapas 
del proceso de contrataciones. 

 
La información referente a los datos abiertos de la Dirección General de Adquisiciones y 
Servicios de la Secretaría de Administración, se pueden consultar en:  
https://catalogodatos.nl.gob.mx/group/administracion. 
 
 
Otra de las vías para acceder a estos datos puede ser a través de la siguiente liga: 
https://transparencia.nl.gob.mx/portal/index, la cual nos muestra un micrositio con 
información del estándar de datos abiertos en materia de compras públicas, que a su vez 
redirecciona al enlace:  https://datosabiertos.nl.gob.mx/.  
 

https://datosabiertos.nl.gob.mx/
https://catalogodatos.nl.gob.mx/group/administracion
https://transparencia.nl.gob.mx/portal/index
https://datosabiertos.nl.gob.mx/
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2.4 Alcance de los datos  

De acuerdo con este punto se presenta la información que se incluye en los datos OCDS, 
conforme a la tabla siguiente: 
 

Fechas La información a publicar parte de enero del 2024 hasta la actualidad 

Compradores El Gobierno del Estado de Nuevo León y los Organismos 
Descentralizados que tengan convenios de colaboración administrativa 
en materia de contratación pública. 

Valores Monto de las adjudicaciones de procesos de contratación celebrados 
por la Dirección General de Adquisiciones y Servicios de la Secretaría 
de Administración del Gobierno del Estado de Nuevo León.   

Tipos de 
Procesos 

Referentes a Subasta Electrónica Inversa, Licitación Pública, Invitación 
Restringida o Adjudicación Directa. 

Etapas Planeación, Licitación y Adjudicación. 

Historial de 
Cambios 

No aplica para esta etapa 
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3. Exclusiones y Omisiones 

Las exclusiones en las publicaciones de datos de contrataciones públicas, se deben a las 
disposiciones referentes a la clasificación de la información, en cuanto a que sea reservada 
o confidencial, disposiciones que se encuentran contenidas en, la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Nuevo León y, en la Ley de Protección de Datos Personales 
en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Nuevo León, y demás aplicables. 

La publicación de estos datos corresponde a una primera fase en la cual se encuentran 
excluidos, el programa anual de adquisiciones, la información relativa a la base de datos de 
contratos, el trámite de pago, así como la información de compras públicas que no es 
procesada a través del Sistema Electrónico de Compras Públicas (SECOP). 

3.1. Conceptos Legales  

 
Marco legal: 
 
Se presentan las principales disposiciones legales mediante las cuales se fundamentan los 
procedimientos de contratación en todas sus etapas. 
 
 

● Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Nuevo León. 
 

● Reglamento Interior de la Secretaría de Administración  
 

● Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.     
 

● Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.     
 

● Presupuesto de Egresos de la Federación vigente. 
 

● Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Nuevo 
León. 

 
● Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios 

del Estado de Nuevo León. 
 

● Ley de Egresos vigente en el Estado de Nuevo León. 
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Estas disposiciones legales y las demás que regulan el funcionamiento de la Dirección 
General de Adquisiciones y Servicios de la Secretaria de Administración del Gobierno del 
Estado de Nuevo León, están contenidas en la siguiente dirección electrónica: 
http://sistec.nl.gob.mx/Transparencia_2015_LyPOE/Acciones/Legislacion.aspx 

4. Listas de Códigos usados en la Publicación de Datos. 

 
Esta sección incluye los detalles de campos o códigos agregados a las listas de códigos 
abiertos.  
 

Los datos de los roles en el JSON con el estándar OCDS que se incluyen son los siguientes: 
 

Rol Equivalente Descripción Requerido 

buyer Comprador Comprador Sí 

procuringEntity Entidad contratante Secretaría de Administración 
Entidad que administra la 
compra 

Sí 

supplier Proveedor Proveedor adjudicado o 
contratado 

Sí 

Tenderer Licitante Todos los proveedores que 
realizan una oferta 

Sí 

Funder Financiador Entidad que provee dinero o 
financia el proceso de 
contratación 

No 

Enquirer Persona que solicita 
información 

 No 

Payer Pagador Secretaría de Finanzas y 
Tesorería General del Estado 

No 

Payee Beneficiario Una parte en la recepción del 
pago de una transacción. 

No 
 
 

http://sistec.nl.gob.mx/Transparencia_2015_LyPOE/Acciones/Legislacion.aspx
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ReviewBody Órgano de revisión Una parte de la revisión del 
proceso de contratación 

No 

Interested 
Party 

Parte interesada Una parte que ha expresado 
interés en el proceso de 
contrataciones 

No 

user Usuario que hará uso 
de la compra solicitada 

Rol agregado, se tiene que crear 
una extensión 

No 

 
Los datos de los esquemas MX - Federal y NL - Estatal, de las partes involucradas en el JSON 
con el estándar OCDS que se incluyen son los siguientes: 
 

Esquema Descripción Caso de uso Requerido 

MX-RFC MX es el prefijo de la 
palabra México, 

RFC es el prefijo de la 
palabra Registro 

Federal de 
Contribuyentes 

Aplica para identificar a la parte 
involucrada en el proceso de 
contratación cuando el rol es 
proveedor o licitante. 

Sí 

MX-NL-
SEC 

MX es el prefijo de la 
palabra México, 

NL es el prefijo de la 
palabra Nuevo León, 
SEC es el prefijo de la 

palabra Secretaría 

Aplica para identificar a la parte 
involucrada en el proceso de 
contratación cuando el rol es 
secretaria (procuringEntity). 

Sí 

MX-NL-
DEP 

MX es el prefijo de la 
palabra México, 

NL es el prefijo de la 
palabra Nuevo León, 
DEP es el prefijo de la 
palabra Dependencia 

Aplica para identificar a la parte 
involucrada en el proceso de 
contratación cuando el rol es 
dependencia(buyer). 

Sí 

MX-NL-
CG 

MX es el prefijo de la 
palabra México, 

NL es el prefijo de la 
palabra Nuevo León, 
CG es el prefijo de la 

palabra Centro Gestor 

Aplica para identificar a la parte 
involucrada en el proceso de 
contratación cuando el rol es centro 
gestor. 
 

No 
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MX-NL-
USER 

MX es el prefijo de la 
palabra México, 

NL es el prefijo de la 
palabra Nuevo León, 

USER es el prefijo de la 
palabra Usuario 

Aplica para identificar a la parte 
involucrada en el proceso de 
contratación cuando el rol es unidad 
requirente o unidad usuaria. 

No 

 

Los datos de las asociaciones OCP con los procesos internos de compras públicas de 
adquisiciones y servicios de Nuevo León del JSON con el estándar OCDS que se incluyen son 
los siguientes: 
 

Clasificación interna (tipos de 
procesos) 

Asociación con OCP (Método) Requerido 

Directa direct Sí 

Excepción direct Sí 

Excepción-Tres cotizaciones limited Sí 

Invitación restringida limited Sí 

Licitación pública open Sí 

Subasta Electrónica Inversa open Sí 

Tres cotizaciones limited Sí 
 

 

5. Responsabilidad, Información de Contacto y Comentarios  

La Dirección General de Adquisiciones y Servicios de la Secretaría de Administración del 
Gobierno del Estado de Nuevo León es la responsable de la publicación OCDS. Envíen sus 
comentarios y sugerencias a das@nuevoleon.gob.mx.  

Todas las contribuciones con respecto a nuestros datos abiertos son bienvenidas e invitamos 
a los usuarios y el público en general a contactar a la Dirección General de Adquisiciones y 
Servicios con ideas de cómo podemos mejorar nuestros conjuntos de datos abiertos.  

 

mailto:das@nuevoleon.gob.mx
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Después de enviar su contribución, personal de la Dirección General de Adquisiciones y 
Servicios se pondrá en contacto con usted para confirmar la recepción de su mensaje y para 
pedir aclaraciones si es necesario. Los temas mencionados por los usuarios y el público en 
general son discutidos en sesiones de trabajo de acuerdo con nuestros planes de desarrollo 
futuros. Después de considerar su contribución, es posible que contactemos con usted para 
informarle de las acciones que hayan sido tomadas. 

6. Licencia 

Los datos publicados por esta Dirección General de Adquisiciones y Servicios de la Secretaría 
de Administración del Gobierno del Estado de Nuevo León, son recursos abiertos para 
promover la transparencia, la innovación y la colaboración. Invitamos a cualquier usuario a 
utilizar, reutilizar y redistribuir esta información para fines no comerciales, contribuyendo así 
a generar valor público y fortalecer el conocimiento y la participación ciudadana en el ámbito 
de las compras públicas. 

Estos datos están disponibles bajo la Licencia Creative Commons Atribución-NoComercial-
CompartirIgual 4.0 Internacional (CC BY-NC-SA 4.0). Esto significa que pueden ser utilizados 
libremente siempre que: 

1. Se atribuya el origen de los datos a esta Dirección General, brindando el crédito 
correspondiente en cualquier uso o distribución. 

2. No se usen con fines comerciales o de lucro, manteniendo su disponibilidad y acceso 
gratuito para todos los usuarios. 

3. Cualquier obra derivada que emplee estos datos se comparta bajo los mismos 
términos de esta licencia, asegurando que permanezcan accesibles para el público en 
condiciones de igualdad. 

Para conocer los términos completos de uso, consulte:  
https://creativecommons.org/licenses/by-nc-sa/4.0/deed.es. 

 

 

https://creativecommons.org/licenses/by-nc-sa/4.0/deed.es
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7. Planes de Desarrollo Futuro que afecten los Datos 

 
 

La siguiente tabla resume nuestro mapa de ruta de planes de desarrollo futuro para nuestros 
datos OCDS: 
 

Fecha de 
Actualización 

Descripción Propósito 

2025 Incorporación de las etapas 
de contratación y ejecución. 
 
Inclusión de procesos de 
concurso iniciados mediante 
solicitud formal por oficio. 
 
Incorporación de nuevos 
campos a partir del análisis 
de bases de datos de 
planeación, programación de 
compras, contratos y 
trámites de pago. 
 

Incorporar estas etapas permitirá un 
seguimiento más transparente y 
completo de cada proceso de 
contratación, desde la planeación hasta la 
ejecución y cumplimiento, facilitando así 
la rendición de cuentas y el monitoreo 
público de los resultados. 

 

 
 

8. Renuncia de Responsabilidad 

La Dirección General de Adquisiciones de la Secretaría de Administración del Gobierno del 
Estado de Nuevo León no es responsable de las decisiones tomadas a partir de la información 
publicada en https://datosabiertos.nl.gob.mx/ por posibles daños causados al usuario 
visitante o a terceras partes debido a acciones que se hayan basado solamente en 
información obtenida en el sitio. La Dirección General de Adquisiciones y Servicios Generales 
puede llevar a cabo actualizaciones y modificaciones a la información contenida en el portal 
de datos abiertos / OCDS o de su configuración o presentación, en cualquier momento y sin 
previo aviso.  

 

 

https://datosabiertos.nl.gob.mx/

